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R ~<'SOL UCION' .delll DeütgailiQ"n:,$>r;6'pínci4taeS(¡'
lamam:a -por la qlle i~t,l·ltaqén/p~ql~~lQ.s,C4.ncé':
ladunesde los perfni$o$ de in,vestigaoión ·minera
que ,'it: dhm..

La Delegaeir}n Provindal del j\JJl1LSterio de ,lwl.:t;lstrta. €l1,sala.,.
manta hgo! sr·be:r que J¡aI1 sino cancE:la<).Ü;~',:P9I'·J;~abt:lr',tranSClt
rrido el plazo de su yl.g{;Dcifl., los sIguientespernlÍ.sos de investi
gación min-era:

Numero: 5.BO, N(}t1lbr~~;«Ol1/i<iü La fraeción)}',M1nefales: FJs-,
taño e ilmenít:L rlectarfw: 12:t '1:'érminos.lnunicipa,JeS: 'Alanl€"
dilla y Albergueria de Argáüán.

Número; 5JBO tAso Ncim.bru: «Olvid.cí,.2,afrac:eiÓn».1.\¡líUéraJes:
Estaño e¡lmenjt:t. HecLftl'E'::ls: 42., Términos municipales: Alar
medilla y A,lbo'gllCna, d~ Arp,:aÚÚ<n. .

Número: 5JWL Norubre: «Manuel». -M'\neral:<Caolin. fIeetá
reas; 16. Tél1ülnos 11lunieipnJe8: Sa-lamancay V'illamayq-r.

Lo que se hace público. deeIRl'ándofillil,'tiCl,:Y, ,¡¡égisttAble" ~l
terrenQ comprendido en SU5 perlmétros,exéeptp:P!l!~a'~stapdas
reservadas a favo~' del J!;,staüo" no a<1miti~n~éS~U:~9as,solicitu
des hasta transcurridQ:'; ocho (lias hábiles a partIr :del Siguiente
al de esta publicación.

Estas '¡:;olicitudes deberan .pre$entar~eoodie:z,a ttecetreinta
horas en esta Delegación Provincial

Salamanca, 31 de marzb de 19'¡O.~El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero.Jefe de la. sección <le ~inas, JeBÚs
Pancorbo AlvRl'e¿.

J,;RSOLUCION de la Dl~legaciQnPrqvtndalde. San
ta ndn por la que se fULce, pubUcazaroncelacio/t
dd permiso de 1nrestígac-ion lniner~ Q1l-e.'ile cita.

La Delegación, Provindal delMini~eri~ de, ín4ustl'i~eil, san~
tander hace saber que ha sido. cancl~ládoél,$1iuieUte :{m'miso
de investigación minera:

Número 16.04l.,-,-Nombre: ({Nana»; Mjn~&l: Cuarzo. ··Hecta..
Teas: 20. Término municipal: MedioCudéy'Q'.

Lo que se hacé. púhHco, dtclaran<jo ·fraj¡(:ó. y :regi~tra.ble el
terreno comprendido en. su perimetro.exeepw:p~as~eias
reservadas a favor· d,el EStado, no.adInitién4o~ llU8,Vas' sólt<:ltu"
des hasta transcurridos ocho o1a.<; l:<ábiles. R. Wth' délsiguiente
al de esta publicación.

Estas solicitudes' deberán. presert'tal'se de diez, a. treceireinta
horas en esta Delegación PróVillcilll, .'..... ."

Santanclpr, 6 de 'marw de 19~'O...;,,·El Delegadoprov1ncial, Ha·
món Rubio HetTero,

RRSOLUCION de lltDelvgadón PTo~ndalde Ztl~

mora por la que se autoriza 11 ,declara:a:e,utilidad
Imblica la instalar.ión. eléctrtcaque.··.. ~8 .' cita. Expe~
diente A-81-69.

Cumplidos los trálilites r~glaJrte:p.turion~ti:~te~pedl~bte.in.;
coadoen esta Delegación ProVll1cta1 ain~,'de(,(Jbero4e-;.
ro, S~ A~», con domicilio en ZaIl,'l.01'a,~aJ1e:,M:t;1)OZ',Qrai1d~14.
solicitando ·autorización f declat'a.el~,:ie:,':u,"~;p,ÚJ)nca a
los efectos de la impmslcion 'de ·serVi~um1jre;ije,\~,~:l~'linea
eléctrica,: cuyas cara.cteristicas téCXlicas ·.prU:iel~~~, son: •las si
guientes:

Consolidación de la Ilrtea a13,~~v,·~tte ,la ~CC01"eses
y el actual apoyonún1ero 60~ .~ las 'pr~1Illi~~,,~fJlC. T, fll
Pedazo, de Fresno -ele la Ribera. COfiuna" ló:ltgitu4 '(le~:~120' me
tros. apoyos de hormigón armaqo· y .cxm4u~",a]:um~ero
de 74,4 m11imetros cuadrados. at~ador'Ep~e1~,:~15~

Esta Delegación Provindal;el,l,eutnp~1l¡tO',~10 (ÜS;puesto
en ios Oecretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1776/1967, de 112 ele jUlk>; Ley de 24
de noviembre ,de 1939 y ReglamentQ'de~~::'JméCttiC8$, de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (rr¡odlIlcaclo ¡x)r Orden
mlnlster!al de 4 de enero de 19M), Y en la Orden tnlnlsteriel
de 1 de febrero de .1968. hare~)to::

Autorizar la lnstaladón de la linea solicitada y deelQl'ar la
utilidad públlca de la núSma a 10$ efectos de· la .lmposld6n de
la servidumbre de paso en lascondiclonesf:lÜea~ctfYlimitaciO
nes que establece .. el Reglamento :4e la ~r;~WJ~86"aprobado
por Decreta 2619/1066.

Zamora" 4 de abril de 1970.-El Delegado provlnelaL 1'. O., el
Ingeniero Jore de la Becelón de Indw!trl$.-,U39-C. •

RESOWCION !fe 14. Seoc;ó" ,~,{,!q:"'lrlll de 1,.
DeJ.egaciÓ'li .Promncfp.l deLtiC~Wt:~laqu.e.S~
declaro lo ulilídod púb!i""",,~dela 1m
talaetón eléctrlca 'l1'e le Clfi>; (JiI.~i:'nte, nllme-
ro 21.365.) . '

En cumpliln1eDto de lo di~esto~nela.rt1e~(),t3 del ne,.;
creta número 2619/1966, de 2\l de, oetUbre.,.. lUlIlllPll",'n.o, 'lue
¡x)r Resolución de esta _ón de ;l!:Idu5tl'iadit;.. tecbo. lO

ha. ,decl~a.do hl u;iijdad pública en oqncreto de .una linea a
15 kV, ,,';qe::.5i3Q meti"oo de longtto.4. ,COA·•. 9rigen enotr& linea. de
igual it>ilsióIlde l~l ScrcJ€{jact.«ltuerzas· El~ttica.s del Noroeste,
Sociedad Anónin1e~», Y' eontérmjno ~n la estaCIón transforma..
dora, a ,insta:.lar· ell la. fábrica de pie!is,os situada en el. lugar
de San 'Pedro <ie NOB, del Ayuntamit'uto ,de Oleiros. y laestrv
ción tr:;tilsfonlli'~dora de 410 kVA.,i'elaCióll de tr811sfortn&c1ón
15,000 ± 5%nB<1-:!2iJ V., de la misnlá; que,son propiedad de don.
Severino Gan:ía Gareta, con domicílio en el lugar de· San Pe
dro de Noo, del Ayunt..amiento mellcionado, en la famia y .con
el aloonr..'€ que se deterJuJnaen ht Ley 1{1/1966, de lB de marzo,
IiObre exprüpiacíón fOrZ().'HL y sancíones en materia de instala-
ciones eléctriCas, y su RA~gláment() deapücadón aprobado por
el Dectil'to ílIle :;j~ deja mencionado.

La COn¡Úá, 27 ele mayo de· 1869 ,,--'--F.l íngetÜ{~Tü Jefe interino,
Gonze.1o Arias-Fa? He11'án.-950..,jJ.

i\UNISTEHIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de; abril de 1970 .]Xn" la que se aprue..
¡nx htcla¡"i/icaeion de las vías. pecuarias eXistentes
en el términO munIcipal dé Canilla:, de Aceituno,
p1'I;>vmcia de Má!aga.

lImo, Sr.: Visw él expedielite seguIdo para la clasificación
de laS. vias ·P€CUarjas e:xistentes en el. término municipal de
can1llas 'de Aceituno, provincia de Ml'claga, en ~l que no se
haf6tnit11adQ reclamación o protesta ,alguna, durante suexpo
Sidón a"lpúblieo,. siendo f.avorables· cuantos informes se emI
tieron, yha.biéndú5e cumplido todos los requisitos legaJes de
tramitaci6n; .

vistos 195 artículos 1.0 al 3.9 v [)J' al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias L'¡'¡:~ 23 de diciembre de 1944 en relación
con los pertinentes d(~ la Ley de PróCedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este MinisterIo, di'!, l;icuerdo cOli Hl propuesta de ta Dirección
denerd de Gau.e.dena e informe de la As:esona Jundica del
Departan1ento, ha remjf'1to:

PrilTlei·{~.~"Apr()baT la cla."ZiJicaclÓn de, las vías peeuarlas
existentf'$ en. el término municipal de CanUlasde Aceituno
provinda .de Mú.1aga, por la que se considera.n

V'í.-:ts 'Pec1tf1.rias neen;(1.tia~;

«Vereda del Canü1JO Viejo de dranada».-,Allehura, 20,89 metros,
«Colada de la Peüa del Rey.)
«Colada de Al'eu?,:.i.})
«colacl~dp Hubite y Puerto de Canillas.»
«Colada de 8edelJo.»

Las cuatro COlad~lS que antece,ct~n, (:onan'~hura de 1.2 metros.
El ~corrido,dtreúcl.cn, SUperflCH~Y demas caractenstJcas. de

las antédícl1as v:as ¡:l'ecuarias figura en .el proyooto de clasl
HcaCión redactado pUl" el Perito agricola del :Estado don En
tique Qall-ego F'res.no, cuyo cont<~nido se tendrá presente en
t<Ylo cuanto les :rleeL:.

En aquellos trmnos, de. [as mismaS afectados por situaciones
topogril'f1,cas" paSO por zonas urb..1.J:1as, alteraciones por el trans-

trsodél tiempo en cauees fluviales () situacIones de derecho
previstas en el artkul0 segundo del Reglamento de Vias Pe
cl..arías,su anchura quedará definitivamente fijada a.l practl
carae sU deSlinde,

Segundo.--EstR rerolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del·:n:stndo» y. «BQ1etin Qficial» de la provincia para
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudif!ndo, los
que se consideren afectados por, ella. h1terponer recurro de
íeposící.ón, previo al contencioso-administratlvo, en 1a forma,
requisitos "'J plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
p~dimtent.{) ,Aorninjstrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el Rl'tíCll1o 52 y siguientes: de la Ley de 2'1 de
di'ñembreo. :de 1956, reguladora de 1& jurisdkción contencioso
administrativa.

Lo que comuníeo a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1970,~P. D., el Sub;:;ecretario. I..1. Garcia

de Oteyza.

DmQ, Sr~ Director general de· Ganadería.

OEtDEN de 18 de abri!.de 1970 por la que se aprUe
ba la clasíjicacilm de las rías pecuarias existentes
en el Mrmi1w munieípat de Marzales, provincia de
Valladoli<t

Ilmo. Sr.: Visto el -::xpedienw seguido para la clasificación
de las vías· peOU;%l'ias existentes en el término municipal de
Marza.1es, prOvincia de VaJladolid, en el que no se ha. formu-


